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BXYKACTO DE LA BSCRIFURA PUBLICA BE AUMGEPO DIE CAPITAL Y REFORMA DS ESTA
PUTOS DE LA COMPAÑIA AÑONIMA DENONINADA" ALAMBRES GALVANIZADOS ECVATORIS
BOB 8.4.” (ALANERRO).-

l.- la eserítura púbiloa de asunenio de sapital y reforma ds estatutos
do la Conpañía denominada” ALAMBRES GALVARIZADOS ECUATORIADOS 3.47

(ALANBRAO), ss storgó en la ejudad de Quito, el 6 de Junio de 1.97%
aate el Notario Segundo del Cantón, Br. Jenéá Vicente PTreya Jareni—
lio; fee aprobada por sl señor Superiztenámmto de Compañías nedían-

te Resolución E2 4823 de Ú de Agosto de 1.975.

La inseripeión en el Registro Indaestrial del Cantón sonata bajo el

E2 44,Tono 7, 01 13 de igonto de 1.975.

2.- —Gfonparecen al oterganicato de la eucritura eensionada los señores:

Der. Julio César Vela Juázes y el lag. fonán Lohan, en sua enlidades

de Presitenta y Gerente Ceneral, reppoctivasente de la Compañía —
"ALAMBRES GALVANIZADOS EBOTATORIANOS 2.4.” (ALAMBREC).Los compare
cientes son de nesienelidad comtoriana y domiciliados en la ciudad

de Quito.

3.» El sapítal se aunenta en la suma de CINCO MILLONS3 DE SOCHES, e0n -

lo que eleva a la oantitad de CUARENTA Y 01500 MILLONES ME SUCRE.

4.- Bi aumento del capital se paga íntegramente en nunmerurío,

5. lu virtud del anaento del capital el ARTICULO QUINTO+ dirás” El capi
tal de la Conpañía en de CUARENTA Y CINOO MILLONES Pl 3SUCRES, dívidi

do en enareata y cinso mil acciones nosinativas y ordinarias, ds un

mál sueros cada ura, pertoenesiontes « la Jorie "4" y numeradas del es

Yo vero esto uno al suarenta y sinoo a11?

Lo que pongo en oenocinisato del público -——

para los fines legales consiguientes.

Quito, a 29 de ágoste de 1.9%.

Nan”
N. Dr. CóvarA*.
cu. OBORETARIO CENNRAL ENCARGADO.
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